
V. 187. XLIII.
Villamil, Amelia Ana c/ Estado Nacional s/
daños y perjuicios.
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Buenos Aires, 19 de febrero de 2008

Vistos los autos: AVillamil, Amelia Ana c/ Estado Nacional

s/ daños y perjuicios@.

Considerando:

Que esta Corte comparte los fundamentos y conclu-

siones del dictamen de la señora Procuradora Fiscal, cuyos

términos se dan por reproducidos en razón de brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por aquélla,

se declara inadmisible el recurso extraordinario de fs.

534/545. Con costas (art. 68 del Código Procesal Civil y Co-

mercial de la Nación). Notifíquese y, oportunamente, devuél-

vase. RICARDO LUIS LORENZETTI - ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI -

JUAN CARLOS MAQUEDA - E. RAUL ZAFFARONI - CARMEN M. ARGIBAY.

ES COPIA

Recurso extraordinario interpuesto por el Estado Nacional, representado por el Dr.
Jorge F. Piraino, con el patrocinio del Dr. Norberto S. Bisaro
Traslado contestado por María A. Marcomini (abogada de la actora), patrocinada por
el Dr. Gustavo Raúl Matteucci
Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, Sala II


